
JUNTA ESTATAL 
DE LICENCIAS DE 

CONTRATISTAS

Departamento de Asuntos del Consumidor

¿QUÉ ES UNA ORDEN 
DE ALTO?

Una Orden de alto es una exigencia legal para 
que los empleados cesen sus labores en una obra 
debido a una infracción de las leyes estatales. 
La emiten las agencias gubernamentales cuando 
existen problemas de seguridad persistentes o 
acciones ilegales. Desde 2011, el artículo 7127 del 
Código de Negocios y Profesiones (B&P) otorga 
a la CSLB la autoridad para emitir órdenes de 
suspensión si un contratista no cuenta con seguro 
de compensación laboral para sus empleados. 

Esta ley protege a contratistas, empleados de 
construcción y propietarios que cumplen con la 
ley y contratan contratistas para la construcción o 
mejoras en el hogar. El seguro de compensación 
laboral, o autoseguro aceptable, es un 
requisito empresarial del Código de Prácticas 
Laborales § 7125 y del Código Laboral § 3700. Sin 
una póliza de seguro de compensación laboral 
válida, la responsabilidad financiera asociada con 
lesiones en el lugar de trabajo podría recaer en el 
trabajador lesionado o en el propietario. 

Cuando CSLB emite una Orden de alto, el 
contratista debe suspender inmediatamente 
la contratación de mano de obra en todos 
los proyectos hasta que obtenga un seguro de 
compensación laboral y presente comprobantes 
a CSLB. El incumplimiento de la Orden de alto 
por parte de cualquier empleador, funcionario o 
persona que administre o controle el negocio o 
los empleados del contratista constituye un delito 
menor, punible con hasta 60 días de cárcel del 
condado o una multa de hasta $10,000, o los dos.

PROCESO DE APELACIÓN
 Si un contratista recibe una Orden de alto de CSLB, 
puede impugnarla presentando una solicitud por 
escrito para una audiencia dentro de los 20 días de 
recibir la orden. Se notifica al contratista por correo la 
hora y lugar de la audiencia, y la audiencia se celebra 
dentro de los cinco (5) días a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud. Al final de la audiencia, la 
Orden de alto se confirma o se descarta y, dentro de 
las 24 horas, CSLB emite y notifica un Aviso Escrito de 
Hallazgos y Conclusiones.

EMPLEADOS AFECTADOS POR 
UNA ORDEN DE ALTO
Usted tiene protecciones si trabaja para un contratista 
a quien se le ha emitido una Orden de alto por 
no tener una póliza de seguro de compensación 
laboral válida. El contratista debe dejar de utilizar 
inmediatamente la mano de obra de los empleados 
hasta que se obtenga el seguro de compensación 
para trabajadores, CSLB reciba y verifique la prueba 
de ese seguro y CSLB levante la Orden de alto. Es un 
delito menor si el contratista no cumple con la Orden 
de alto. Como empleado, usted tiene derecho a que 
le paguen hasta 10 días de trabajo perdido. Para 
obtener más información sobre sus derechos, visite el 
sitio web del Departamento de Relaciones Industriales 
de California en dir.ca.gov/dlse.
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CUANDO UN CONTRATISTA 
SIN LICENCIA RECIBE UNA 
ORDEN DE ALTO
La ley estatal exige que sólo contratistas 
autorizados hacen trabajos de construcción, 
excepto proyectos pequeños que cuesten menos 
de $1,000, incluyendo mano de obra y materiales. 
Contratando a un contratista sin licencia lo 
pone a usted en riesgo en caso de que ocurra 
una lesión en su lugar de trabajo, ya que podría 
ser responsable de cualquier responsabilidad 
financiera. A través de una Orden de alto emitida 
por CSLB, se le ordenó a su contratista que cese 
todo trabajo en su propiedad y todo trabajo debe 
detenerse de inmediato. El operador sin licencia 
ni seguro, o sus empleados, no podrán continuar 
haciendo ningún trabajo en ningún lugar hasta que 
se haya obtenido una licencia de contratista, se 
haya asegurado el seguro de compensación para 
trabajadores y CSLB levante la Orden de alto.

¿QUÉ SIGNIFICA UNA 
ORDEN DE ALTO PARA UN 
CONTRATISTA SIN LICENCIA?
Usted no tiene una licencia para el trabajo de 
oficio que está haciendo: trabajo que excede 
los $1,000 en mano de obra combinada, costos 
de materiales y todos los demás elementos, 
en violación de la ley estatal (Código B&P § 
7028). Debe convertirse en un contratista 
autorizado antes de reanudar cualquier trabajo. El 
incumplimiento de una Orden de alto es un delito 
menor. Contratar sin licencia es un delito menor 
punible con una multa de hasta $5,000, hasta 

seis (6) meses en la cárcel del condado o los dos. Las 
segundas y subsiguientes condenas por contratando 
sin licencia conllevan multas más elevadas y penas de 
prisión obligatorias de hasta un (1) año. 

Usted emplea personas y no tiene seguro de 
compensación para trabajadores, en violación del 
Código B&P § 7125.2(d) y el Código Laboral §3700. Debe 
corregir estas violaciones a la ley estatal antes de poder 
utilizar la mano de obra de cualquier empleado en este o 
cualquier otro lugar de trabajo. 

CSLB proporciona a las personas sin licencia 
instrucciones sobre cómo resolver sus violaciones a las 
regulaciones de contratación, que incluyen:

•	 Obteniendo una licencia de contratista estatal válida 
en la clasificación apropiada para el trabajo hechor; o

•	 Haciendo el trabajo como empleado formal de un 
contratista autorizado y asegurado que tenga un 
contrato directo con el dueño de la propiedad. 

•	 Puede encontrar más detalles sobre cómo hacerse 
contratista con licencia en Obtener Licencia 
Para Construir de CSLB: Una guía para hacerse 
contratista con licencia de California, publicación  
en el sitio web de CSLB en cslb.ca.gov.

CUANDO UN CONTRATISTA  
CON LICENCIA RECIBE UNA 
ORDEN DE ALTO
Su contratista autorizado no ha conseguido un seguro 
de compensación laboral para sus empleados y se le ha 
emitido una Orden de alto. Esto significa que no pueden 
utilizar mano de obra de empleados en ningún proyecto 
hasta que obtengan el seguro adecuado, CSLB reciba y 

verifique la prueba de la póliza y luego levante la 
Orden de alto. Cuando CSLB levante una Orden de 
alto, se notificará al contratista y se podrá reanudar 
el trabajo con mano de obra de los empleados.

¿QUÉ SIGNIFICA UNA 
ORDEN DE ALTO PARA UN 
CONTRATISTA AUTORIZADO?
Usted es un contratista que posee una licencia 
estatal, pero no tiene una póliza de seguro de 
compensación laboral válida. No puede utilizar 
la mano de obra de ningún empleado para este 
o cualquier otro lugar de trabajo hasta que haya 
obtenido la póliza de seguro de compensación 
para trabajadores adecuada para el trabajo que 
hacen sus empleados, proporcione prueba de 
esa póliza a CSLB, verifique que CSLB tenga la 
información y luego solicite y confirme que se 
ha levantado la Orden de alto. El incumplimiento 
de una Orden de alto es un delito menor. Al 
emitirse una Orden de alto, se revoca cualquier 
exención de compensación laboral presentada 
previamente para su empresa. Si no presenta una 
póliza de seguro de compensación laboral válida 
o no presenta una nueva exención de seguro de 
compensación laboral dentro de los próximos 30 
días, su licencia será suspendida. 

Envíe su póliza de compensación laboral a:

Correo electrónico:  
WorkersComp@cslb.ca.gov

Correo postal:  	A/A: Workers’ Compensation Unit 
	 9821 Business Park Drive 
	 Sacramento, CA 95827 

https://cslb.ca.gov
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